
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.161 1

SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Convenio firmado entre el Consejo Na-
cional de Niñez, Adolescencia y Familia y el Ser-
vicio de Paz y Justicia para el emprendimiento de
talleres de capacitación dirigidos a jóvenes en
riesgo social que residen en el Instituto Carlos
Pellegrini de la localidad de Pilar. Declaración de
interés legislativo. Jarque y otros. (1.141-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, han con-
siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Jarque y de otros señores diputados, por el
que se declara de interés legislativo el convenio fir-
mado entre el Consejo Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia y el Servicio de Paz y Justicia, con
la finalidad de poner en funcionamiento las instala-
ciones del Instituto Carlos Pellegrini de Pilar, pro-
vincia de Buenos Aires, para talleres de capacita-
ción dirigidos a jóvenes en riesgo social, residentes
en ese distrito; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de junio de 2003.

Martha C. Alarcia. – Silvia V. Martínez.
– Juan P. Baylac. – Guillermo Amstutz.
– Beatriz N. Goy. – Roberto J. Abalos.
– Elda S. Agüero. – Marta del Carmen
Argul. – Marcela A. Bordenave. –
Octavio N. Cerezo. – Marta I. Di Leo. –
María T. Ferrín. – María A. González.
– Margarita O. Jarque. – Mónica
Kuney. – María S. Leonelli. – Elsa
Lofrano. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Aldo C. Neri. – Juan C.
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Olivero. – Marta L. Osorio. – Víctor
Peláez. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Irma Roy. – Mirta E. Rubini. – Liliana
E. Sánchez. – Enrique Tanoni. – Rosa
E. Tulio. – Domingo Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo el convenio firmado entre
el Consejo Nacional de Niñez, Adolescencia y Fa-
milia y el Servicio Paz y Justicia (SERPAJ) con la
finalidad de poner en funcionamiento instalaciones
existentes en el Instituto “Carlos Pellegrini” de la
localidad de Pilar, para emprender talleres de capa-
citación dirigidos a jóvenes en riesgo social de am-
bos sexos residentes en dicho distrito.

Suscrito como plan piloto por el término de 10
años renovables, la iniciativa contempla la
educación-producción-trabajo como eje central, te-
niendo como marco el Programa de Adolescencia e
Integración Social.

Margarita Jarque. – Julio C. Accavallo.
– Marta del Carmen Argul. – Marcela
Bordenave. – Fabián De Nuccio. –
Ricardo C. Gómez. – Francisco
Gutiérrez. – Eduardo G. Macaluse. –
Fernando Melillo. – Irma Parentella. –
Jorge Rivas. – Miguel Saredi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública
y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, han con-
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siderado el proyecto de declaración de la señora di-
putada Jarque y de otros señores diputados, por el
que se declara de interés legislativo el convenio fir-
mado entre el Consejo Nacional de Niñez, Adoles-
cencia y Familia y el Servicio de Paz y Justicia, con
la finalidad de poner en funcionamiento las instala-

ciones del Instituto Carlos Pellegrini de Pilar, pro-
vincia de Buenos Aires, para talleres de capacita-
ción dirigidos a jóvenes en riesgo social, residen-
tes en ese distrito. Luego de su análisis resuelven
despacharlo favorablemente.

María L. Osorio.


